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OLETIN 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVBETJÍTiCIA OFICIAL 

Luogo qua IOG señoree Alcaldes y Secretarioa IO-
sibtE loo aumeros del BOLKTÍN que correspondan al 
distrito, diapondrén que se fije un ejeiapla.r en el 
sitio da costumbre, donde permanecari hasta el re
cibo del número siguiente. 

Loe Sacrotarios cuidarán de conservar los BOLK-
xi/jze coleccionados ordañadamente pura un encuu-
dernacicín, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNlíS, MIÉRCOLES Y TOKNJSS 

So suscribe en la Impronta de la Diputación provincml, i í petretas 

50 céntimos al trimestre, 8 pe&etatj al semestre y 15 p&setaa al año, 

pagadas al solicitar W «uscripcidn. 

Kúmeros sueltos 25 céntimos de poso ta. 

ADVERTENCIA EDITOEIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean u. instauciü de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nación*! qut dimane de las 
miamos; lo de interés purticulir previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada Une* de 
inserción. 

PAlVfá'. OFIOIM. 
(Gaceta del día 26 du Enero) 

PBKSIDENOIA 

DE!. CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Keiua Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia coBtinúan sin novedad cu 
su importante salud. 

(Gaceta del día 23 de Enero) 
R E A t , D E C R K T O 

Queriendo solemnizar los días de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII con un acto de clemencia, 
en uso de la prerrogativa consigna
da en el art. 54 de la Constitución 
de la Monarquía española; 

En nombre de S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y como Reina Regen
te del Reino, á propuesta del Presi-
dento del Consejo, y de acuerdo con 
el parecer de Mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Concedo iudulto de 

la mitad de la condena á los senten
ciados i presidio correccional, pri
sión correccional, suspensión y des
tierro, excepto cuando esta última 
pena haya sido impuesta por falta 
de la caución del art. 4.4 del Código 
pouul. 

2.° Concedo igualmente iudulto 
total de las penas de arresto mayor 
y menor y do multa, sea cualquiera 
el dtilito cometido, asi como de la 
responsabilidad personal subsidiaria 
por insolvencia, según lo provenido 
en el art. 50 del Código penal, con 
exclusión do la que se sufra por fal
ta do indemnización pecuniaria á 
favor de los ofendidos, sin m;is ex
cepción que los quo hayan sido sen
tenciados con arreglo á las leyes do 
10 do Julio de 1894 y 2 de Septiem-
Iré de 1896. 

Avt. 3.° Pava obtener la gracia 
concedida on los dos artículos pre
cedentes, son circunstancias indis
pensables: 

Primera. Que la sentencia dic
tada sea firme, ó que la pronuncia
da fuera de las que puedan tener 
esto carácter, mediante la no inter
posición de los recursos que contra 
ella procedan, sin miia excepción 
que lo que dispone el art. 3." de la 
ley de 18 de Junio de 1870. 

Segunda. Que los reos estén su
friendo condena, ó por lo menosádis-
posición del Tribunal sentenciador. 

Tercera. Que no sean reinciden-
tes. 

Cuarta. Que no hayan sido con
denados por más de un delito en la 
última sentencia. 

Quinta. Que hayan observado 
buena conducta en las cárceles ó es
tablecimientos penales durante el, 
tiempo que lleven en ellos, 

j Art. 4." Quedarán sin efecto las 
j gracias concedidas por el presente 
i decreto si reincidiesen los iudulta-
| dos. 

Art. 5.° Se declaran comprendi
dos en las disposiciones de eato de
creto i. los reos do delitos electora-

'• les, siempre quo hayan cumplido la 
mitad del tiempo de su condena de 
las penas pei'.sonalo.i y la totalidad 
de las pecuniarias y las costas. 

Art. 6.° Se exceptúan do la gra
cia do indulto concedida por este 
decreto los reos coudeuados por los 
delitos siguientes: t r a i c i ó n , lesa 
majestad, falsedades, prevaricación, 
cohecho, malversación de caudales 
públicos, fraudes y exacciones ile
gales, parricidio, asesinato, robo ó 
incendio, y todos los delitos que só
lo se persiguen á instancia de parto 

y cuya pena se remite por ol per
dón del ofendido. 

Art. 7.° Se exceptúan asimismo 
de la gracia concedida en el presen
te decreto á ios reos de delitos que 
tengan por objeto excitar contra 1» 
disciplina y prestigio del Ejército y 
la Armada, ó contra la integridad 
del territorio nacional y la seguri
dad del Estado. 

Art. 8.* Los Tribunales y Jueces 
encargados de la ejecución de las 
respectivas sentencias, aplicarán in
mediatamente el presento indulto, 
remitiendo á los Ministerios respec
tivos, con la mayor brevedad posi
ble, relación nominal de los reos á 
quienes haya sido aplicado, expre
sando el tiempo de la condena que 
se hubiese cumplido en cada caso y 
el que, hecha la rebaja, restase por 
cumplir al pecado. 

Art. 9." has Autoridades admi
nistrativas y los Jefes de Estableci
mientos penales y cárceles, facilita
rán cuantos datos les pidan los Tri
bunales y Jueces para la ejecución 
de este decreto. 

Art. 10. E l indulto concedido 
por esto decreto se aplicará, cual
quiera que haya sido el Tribunal 
senteuciadur ó jacisdicción que hu
biese conocido, así en la Peuiusula 
como en las provincias de Ultra
mar. 

Por los Ministerios de Gracia y 
Justicia, Guerra, Marina y Ultra
mar se dictarán las disposiciones 
oportunas para ol cumplimiento de 
este decreto, y se resolverán sin ul
terior recurso las dudas y reclama
ciones que ofrezca en su ejecución. 

Dado en Palacio á 5¡2 de Enero de 
1897.—MARÍA CRISTINA.-E1 Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillu. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

R E A L O R O E N - C I R C U L A R 

En vista de las consultas elevadas 
á este Ministerio sobre compatibili
dad del cargo de Médico de la Co-

' misión mixta de Reclutamiento con 
; los de Diputados provinciales y con 
j los de Médicos quo sean por otros 
¡ conceptos funcionarios del Estado, 
; la Provincia ó el Municipio; 
j S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
! nombre la Reina Regente del Reino, 
í se ha servido resolver: 
i l . ' Que los Diputados provincia-
' les están incapacitados en sus pro-
| vincías respectivas para sor nom-
) brados Médicos de las Comisiones 
í mixtas de Reclutamiento, 
j 2.° Qno los Médicos titulares de 
i los Ayuntamientos pueden obtener 

nombramiento para las Comisiones 
1 mixtas, pero absteniéndose de inter-
| venir ante éstas en los reconoci-
| míenlos do los mozos alistados en 
j el Municipio en que prestan sus ser-
,' vicios. 

3.° Que los demás Médicos que 
desempeüen funciones retribuidas 
por el Estado, la Provincia ó el Mu
nicipio, no tienen incapacidad ni in
compatibilidad alguna para obtener 
y desempeüar el cargo de Médicos 
de las Comisiones mixtas. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento, y á fia de que si 
esa Comisión provinc¡nl hiciese el 
nombramiento de Médico de la Co
misión mixta en quien estuviese 
comprendido en el caso 1.°, suspen
da V. S. desde luego su acuerdo, y 
remita el expediente de provisión 
de la plaza á esta Superioridad á los 
efectos del art. 4.*, párrafo segundo 
del Real decreto de 5 del actual. 

Dios guarde á V. S. muchos aüos. 



Madrid 22 de Enero de 1897.—Cos-
Gayón.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de....'. 

1 

m 

(Gaceta del día 22 de Enero) 

R E A L O R D E N 

Pasado á informe de la Sección 
de Goberuación y Fomento del Con
sejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento 
y Sucretario de L i l i o, decretada : 
por V. S. en 18 de Diciembre próxi- • 
mo pasado, ha emitido, con fecha 8 
del actual, e ¡ s igu iente dictamen: j 

«Exorno. Sr.: La Sección ha exa- ' 
minado el expediente relativo á ia 
suspensión del Ayuntamientri y Se
cretario de Lillo, decretada en 18 de 
Diciembre últ imo por el Gobernador 
de la provincia de León. 

De la visita girada á la Adminis-
tración municipal del expresado pue
blo aparece: que loe fondos los tiene 
en su poder el Depositario, el cual, 
en el acto del arqueo que el Dele
gado practicó, presentó 842 pesetas 
80 cént imos , en vez de presentar 
875 y 25 cént imos de lo recaudado 
por el recargo de los consumos del 
actual ejercicio, cuyo presupuesto 
no estaba aprobado por el Goberna
dor; que autorizados por acuerdo de 
20 de Septiembre últ imo, el Secre
tario y un Concejal cobraron por las 
cédulas personales del actual ejerci
cio 759 pesetas y 75 céntimos, que 
el Depositario no tenía en su poder, 
habiéndose hecho el padrón de las 
cédulas siu repartir las hojas decla
ratorias; que algunos arqueos esta
ban sio autorizar por el Alcalde y 
por el Secretario, y en otros faltaba 
la firma del Depositario; que en el 
libro de balance general de 1895 á 
96 se notaron muchas raspaduras y 
enmiendas; que sin que apareciera 
]a toma de posesión del Secretario, 
éste venia autorizando las actas 
desde 10 de Euero de 1894; que en 
16 de Septiembre de 1893 fué sepa
rado del cargo de cartero el licen
ciado de la Guardia civil que lo des
empeñaba sin sueldo, y nombrado 
un vecino del lugar, con sueldo no 
consignado en presupuestas; que no 
se lleva libro ó cuaderno de minu
tas de los servicios de la Corpora
ción; que los libros de actas de las 
sesiones do las Juntas do lustruc-
ción pública y de Sanidad no se lle
vaban con formalidad; quo el Übro 
de inventario no se ha adicionado 
desde 1894; que reclamada el acta 
de ios fondos quo el Gobernador do
nó i los perjudicados por las nieves 
en el mes de Enero de 1895, se ma
nifestó por el Alcalde y el,Secretario 
que la Junta de socorrosjjen cuan
to recibió las 400 pesetas destinadas 
al indicado objeto, la« distribuyó en

tre los pueblos del Municipio, con 
arreglo al número de vecinos de ca
da pueblo, para espalar los caminos 
y atender A otros servicios; que el 
reparto sobre aprovechamientos co
munales de 1895 á 96 por 2.042 pe
setas y 32 cént imos , du las que so 
habían cobrado 1.1»4 pesetas, no 
estaba aprobado por la Superioridad; 
que en el presupuesto de 1896-97 se 
consignaron 2.500 pesetas como do
tación del Médico de la beneficencia 
municipal, que en los presupuestos 
anteriores estaba dotada coa 150 pe
setas; que no se sabía qué destino se 
había dado á las 67 pesetas 25 cén- j 
timos sobrantes del premio de co- j 
branza y partidas fallidas de los re- • 
partos de consumos do 1894-95 y 
1895-96; que en el presupuesto del 

: actual ejercicio y en los de los dos 
; anteriores, se consignarou como in

gresos varias cantidades sobre apro-
vechamientoscomunales.no tecien-
do el Municipio tales aprovecha
mientos; que para las inscripciones 
de los mozos sometidos al servicio 
militar no se llevaba libro alguno, y 
el alistamiento se hacia s e g ú n el pa • 
drón de vecinos; quo los estados de 
larecaudación éinversióu dé los fun
dos se sustituyen con la cuenta tri
mestral que se remite á la Contadu
ría provincial; que el recargo sobre 
las cédulas personales consignado 
en el presupuesto de li^S, que el 
Gobernador uo aprobó hasta el 14 de 
Diciembre de dicho año, se había 

; cobrado sin consignar su importe en 
| cada cédula; que no estaba firmado 
: por n iogún Concejal el acuerdo que 

autorizó la cobranza de consumos de 
1895, y por acuerdo de la Junta mu-

, nicipal se cons ignó on el presupues
to la partida necesaria para la asis-

1 tencia facultativa á todas las fami-
j lias que no pagasen más de 20 pe-
¡ setas de contribución para el Teso-
' ro, sin quo ¡i la fecha do la visita de 
\ inspección, 7 de Octubre últ imo, se 
; hubiera aprobado el presupuesto por 

el (luborundor, y que el -Maestro do 
Escuela, D.EinetevioGayo, tomó po
sesión eu l . °de Junio de 1896, se
g ú n el acta de la Junta local de lus 
truccióu, mientras que eu el titulo 
aparece tomó posesión en 8 de ilayo 
anterior. 

Dada audiencia á los Concejales, 
expusieron éstos que los fondos se 
custodiaban en poder del Deposita
rio, por acuerdo del Ayuntamiento, 
en vista de que en una ocasión ha
bían sido sustraídos del arca; que 
las Í12 pesetas 45 céntimos que apa
recen de menos on el arqueo, no fal
taban, porque se pagaron á la Ha
cienda; quo por no habe-se termi
nado la recaudación de las cédulas 
personales, no se había hecho cargo 

de las759 pesetas recaudadas el De- i del Maestro de Escuela, era exacta 
positario; que el Ayuntamiento no 
tenía impresos para repartir las ho
jas para las declaraciones del im
puesto de cédulas personales, y di
chas hojas no daban tan buen re
sultado como el padrón de vecinos; 
que la falta de firmas en los libros 
de contabilidad no es imputable al 
Alcalde y á otros Concejales, quo no 
pertenecían á la C o r p o r a c i ó n en 
aquella fecha; que las enmiendas y 
raspaduras no significan más que 
algunas equivocaciones; que la ce
santía de un cartero y el nombra
miento de otro tuvo lugar cuando 
niuguuo de los actuales Concejales 
pertenecen al Ayuntamiento; que 
uo se habían formalizado algunas 
actas do la Junta local de instruc-

la que consta en el acta. 
E l Gobernador, en 18 de Diciem

bre, decretó la suspensión del Ayun
tamiento y del Secretario, y remiti-
tido el expediente al Ministerio del 
digno cargo de V. E . , se ha manda
do á informo de esta Sección con la 
nota de la Subsecretaría, que pro
pone que se confirme la suspensión. 

Vistos los artículos 180 al !í)l de 
la ley Municipal: 

Considerando que los suspensos 
no han debido llevar á efecto los re
cargos establecidos en los presu
puestos á que el Gobernador negó su 
aprobación, pues no prueban que la 
reclamación fuese sobre asunto dis
tinto y ajeno 4 los recargos estable
cidos, y en tal concepto bastan estos 

ción, porque las frecueutes nevadas I hechos, que pudieran revestir ca-
impídierou que los Vocales se re- j racteres de delito, para conceptuar 
unieran; que la justificación del re- j q"e estuvo en su lugar la suspen-
parto del socorro do las 400 pesetas, ! 5Ílin» sil1 perjuicio do la respousabi-
so había remitido á esta Corte; que 
estando aprobados los presupuestos 
en que se consignan ingresos sobre 
el aprovechamiento comunal, con 
arreglo al número de fanegas de te
rreno comúu que cada pueblo tiene, 
es licito el cobro del arbitrio; que 
estando pendiente el recurso de al
zada de la Junta municipal ante el 
Ministerio, sobre lo referente ;i la ti
tular de beneficencia, se atenían á 
las razones expuestas en dicho re
curso; que en cuanto al importe del 
3 por 100 consignado en los repar
tos de consumos de 1894 á 95 y 1895 
á 9o, no se había liquidado la cuen
ta del primer ejercicio, y no se sa
bía si las partidas fallidas importa
ban más ó menos de las 22 pesetas 
que quedaban por nbooar al Kecau-
dador; y respecto del segundo ejer
cicio, estaudo en el peri"do de am
pliación, no podia saberse el resulta
do hasta la terminación de dicho pe
riodo; que una vez hecho el amilla-
i'amieüto se forman los apéndices, lo 
que ha hecho siempre el Ay.mta-
miento; que eu el ejercicio de ¡ 8 9 5 -
96 se puso en lus cédulas personales 
el sello que acredita el pago del re-
car 

lidad criminal & que pudiera haber 
lugar; 

Opina la Sscción que procede con
firmar la suspensión de que se trata 
y remitir los antecedentes á los T r i -
bunales'para lo que proceda en jus
ticia.' 

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone, y en 
cuanto al Secretario, precédase á la 
formación de expediente, con arre
glo á la ley. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
18 de Euero de 1897.—Cos-Gayón. 
—Sr. Gobernador civii de León. 

S U B S E C R E T A R I A 

Sección de Sanidad 
Instruido el oportuuo expediente 

eu este Ministerio con motivo del re
curso de alzada interpuesto por Don 
Manuel Landeras, contra providen
cia do ese Gubieruo que le ordenó el 
traslado de su residencia, ó el cierre 

y si bien no puso la cuantía j del establecimiento de herrar que 
[ del mismo, es indudable que éste no 

habia de ser otro que el 50 por 100 
consignado en el presupuesto; quo 
si bien el Gobernador uo aprobó el 
presupuesto en que se consignaron 
los recargos como recursos legales, 
porquu se formuló nw.\ reclamación, 
ésta era ajena ¡i ¡os recargos, y el 
presupuestj estaba volado por la 
Junta municipal, y so remitió eu l ." 
do Junio al Gobernador, con arreglo 
al art. 150 de la ley, y el Ayunta
miento creyó poder cubrir dichos re
cargos; y que respecto de las dife-

' rentes fechas de la toma do posesión 

tiene en el pueblo do La Pola de 
Cordón, sírvase V. S. ponerlo, de 
otieio, en conocimiento de ¡as par
tes interesadas, á fin de que eu el 
plazo du vointo dias, 4 contar desde 
la publicación en ol BOLETÍN OFICIA:, 
do esa provincia de la presento or
den, puedan alegar y presentar los 
documentos ó justificantes quo con-
sklereu coaduceutes á su derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 21 do Euero de 1897.—El 
Subsecretario, Vadillo.—Sr. Gober
nador civil do León. 



GOBIESNO DE PKOVINCIA 

Negociado 3.° 
En 18del actual ha quodado cons

tituida la Comisión mixta do Reclu
tamiento, compuesta de losSres. Di
putados D. Antonio Arrióla, Presi
dente, que á la vez lo es de la Comi
sión provincial; Vocales, Sres. Al -
muzara y García Alfooso (Vocales de 
la Comisión provincial), primer Jefe 
de la Caja de Recluta D.Antonio Jia-
chado, Delegado de la autoridad mi
litar D. Vicente Presa, segundo Jefa 
do la Caja d e t í e c l u t a D. Julián Ló 
pez Carrero, y Secretario el de la 
Diputación provincial D. Leopoldo 
García y lia reía. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público. 

León 26 de Enero de 1897. 
E l Gobernador interino, 

•Fosé Francés Alvnrcz de l'ercra 

SlonfeR 

En el dia 22 de Febrero del co
rriente año, y hora de las doce de su 
maüana, tendrá lugar en ia Casa do 
Ayuntamiento de Boca de Huérga-
no, bajo la Presidencia del Alcalde 
de dicho Municipio, y con asistencia 
de un empleado del ramo ó una pa
reja de la Guardia civil, la subasta 
de tres trozos de madera de roblo, 
valorados para su venta en cinco 
pesetas y veinte cént imos , los cua
les proceden de corta fraudulenta en 
los montes del pueblo de Siero, y se 
hallan depositados en poder del se
gundo Presidente de la Junta admi
nistrativa del referido pueblo. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos se verificarán con suje
ción al pliego de condiciones publi
cado ?• el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia correspondiente al dia 4 
de Octubre último para el aprove
chamiento de maderas. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los quo deseen tomar par
te en dicha subasta. 

León 22 de Enero de 1897. 
E l Gobernador iutorino, 

«losé Prnneés .fch'nrcz ile l'crcrn 

C i r c u l a r 

En el art. 87 del Reglamento do 
Montes, de 17 de Mayo de 1865, se 
dispone que los Gobernadores pidan 
de los Ayuntamientos y Corporacio
nes que tengan montes notas exac
tas d¿ los aprovechamientos fores
tales quo se propongan utilizar, de-
hiendo remitirse dichas notas á los 
Ingenieros Jefes durante el mes de 
Pobrero próximo venidero, periodo 
de tiempo fijado por el art. 3." del 
Real decreto de 23 de Septiembre 
de 1881. Eo su consecuencia, he 
acordado recordar por esta circular 
á los Alcaldes y Ayuntamientos cu

yos pueblos posean montes, la obli
gación de remitirlas referidas notas 
en el plazo señalado, y para facili
tarles la redacción de la nota, se in
serta A continuación el modelo co
rrespondiente. 

También conviene que sepan los 
interesados, A fin de que procuren 
reducir sus peticiones á lo preciso, 
que la conservación y mejora de la 
muy importante riqueza forestal, es 
el objeto de las leyes vigentes, por 
lo CIIHI prohiben que se consigne en 
los planes y se consienta ningún 
aprovechamiento que por su Índole 
ó cantidad ataque á la conserva
ción de los montes, aun cuando 
conste en las notas de notición. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento de todos. 

León 18 de Enero de 1897. 

E l Gobernador interine, 

•loso Franeétt Alvarcz de l'ercra. 

PARTIDO JUDICIAL DE . 

TERMINO MUNICIPAL DE . PUEBLO DE . 

Presupuesto piepara elafto forestal de 1897 á 1898 forma elpueblo de para atender al consumo de /¿orares y demás necesidades, cv-ya relación está á 
cargo de las Corporaciones municipales: 

• S O M B R E D E L M O N T E 
T SU EXTENSIÓN 

Hect&rea» 6 fanegas 

Especio de 
que se halla 

jioblailo 

Arbola que se solicitan y dimen
siones dt ésto» 

N ú m e 
ro de 
ordeo 

Altura 

Metros 

Ramaje 

Estíreos 

Ramón 

Estéreos 

Brozan 

Estéreo* 

Especie y número de eabexcu <iue han dt 
pastar en los montes públtcus 

Cnha-
llar, 

m u l n r ó 
vacuno 

Caba
llar, 

mular Ó 
asnal 

ífjioca dst njtrwtcha-
mitnto 

Día en que 
omiiiexa 

D í a en qua 
termina 

O B S E R V A C I O N E S 

(V.0 B." del Alcalde.) (Fecha y Hrina del Presidente.) 

DELEGACIÓN DE HACIENDA PROVINCIA DE LEON 

JVI IIV A S 

En curaplimiento de lo dispuesto en el art. 28 de la Instrucción de 9 de Abril de 1889, se insertan A conti
nuación \as declaraciones de productos, cones pon dimites al segundo trimesl.ro del ejercicio de 18913 á 1897, pre
sentadas por los concesionarios de minas que Hgurau en la presente, á Hn do que los domas mineros pue
dan enterarse y exponer, en la forma que estimen más conveniente, el error ú omisión que en ellas se huyan 
cometido. 

Esta acción deberá ejercitarse en el tórmino de dos mefu's, á contar desde la fecha de la relación que se trata 
de reparar. 

Nombres de las mines 

1 Carmonda 
21 Uatnona 
30 Emilia 
35 Pastora 
aS'Anitn 
39 Berncpga 
44,La Floridíi 
45jUnica y otras.. 
4(í;Sabero núm. 5. 
73 

188 
594 
669 

OhÁcaba y ottas.. 
La Profunda 
Carmen 
José 

Clase 

do mineral 

Hulla . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
td^HV . . 
Cobre.. 
Hulla. . 
Z i n c . . . 

N O M U R E S I)K L O S O U E Ñ O S 

Quínta le* métri-
>a oxlruitlos 

en ol 
trimestre 

D. Manuel DUir. Ctuiseco 
o Mutiuol Iglesias 

El mismo 
Compuñia Vaseo-Leonepa 
U. Solero Kico 
El mismo 
U. I3cni<rup Gi'.rcíü Kivas 
Sociedad Urtueta y r o m p a ñ í a . . . 
Sociedad Sabero 
Compartía ttftvbonífwr t\ tie MtitailíjUt 
D. Kuperto Sauz 
» Domingo Allende 

Real Compañía Asturiana 

.200 

.092 

.09a 

. Ití.í 

.aso 

.350 

.300 

.¡•SS 

. 9sr> 
.5-¿0 
.141 50 
asi 

Valortlol quintal 

Poeetua Cts. 

12 

40 
40 
40 
40 
40 
40 
50 
40 

» 

50 
» 

40 

ImiiorlB 

&0\ 2 por 100 

51 14 
IOS 73 
1Ü8 "3 
233 32 
151 SO 
154 80 

13 » 
307 08 
183 98 
15 20 

273 flO 
1 84 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaidía consiituciotial (le 
Villayandrc 

Habiendo sido iDClnitlo en el alis
tamiento de este Municipio para el 
reemplazo del año actual el mozo 
Guillermo Balbuena García, natural 
de Valdoré, cuyo paradero, asi como 
el . j st:s padres José y Petra, í:e ig
nora, tse le cita por el presento para 
que concurra al acto do la rectifica
ción que tendrá lugar ou esta Casa 
Consistorial el último domingo del 
mes actual i los doce de la raafiana 

Villayandre 18 do Enero tle 1897 
— E l Alcalde, Manuel Fernández. 

León 20 de Enero de 1897.—El Administrador de Hacienda, Pascual Sierra. 

Alcaldía, constitucional de 
Villací 

Las c n t r i b u c i o n e s é impuestos de 
este Municipio y tercer trimestre 
del ejercicio corriente y sus atrasos, 
se cobran los días 1.°, 2 y 3 del pró
ximo Febrero, desde las nuevo de la 
mañana á las tres de la tarde en los 
sitios de costumbre. 

Como los interesados saben es ne-



1: 
n 

cesario el ingreso de los cupos del 
Tesoro en las épocas marcadas por 
la ley, por lo que 6e hace preciso 
que los contribuyentes hagan un 
esfuerzo y verifiquen en los días se
ñalados los pagos de sus cuotas, con 
lo que darán una prueba más de 
buenos patriotas, y me evitarán el 
tener que hacer uso de los medios 
que el Reglamento de estos impues
tos autoriza. 

Lo quo he dispuesto anunciar en 
el BOLETÍN OFICIAL, con el fin de 
que llegue & noticia de todos los 
contribuyentes de este Ayunta
miento. 

Villucé Enero 22 de 1897.—El A l 
calde, Pablo Casado. 

JUZGADOS 

Dun Federico Blanco Olea, Juez mu
nicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que á instancia de 

D. Modesto Luna, en ejecución de 
senteiicia de juicio verbal sobre pa
go de ciento veinticinco pesetas y 
costas, á que fué condenado D. Juan 
Casado, vecinos de esta población, ! 
se vende en pública subasta, como 
de la propiedad del último, la finca 
siguiente: 

Una casa, sita en esta ciudad, al 
barrio do Valdelamora ó Eras de la 
Granja, á la calle que llaman de Sis-
car, compuesta de planta baja, non 
un cuarto y cocina, á un agua: lin
da O., con camino; M., calle de Sis-
car; 1\, con casa de la viuda do Mo
ro, y N . , con Angel Colinas y Josefa 
Casariegos; tasada en ochenta pe
setas. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
treinta de ¡os corrientes, á las once 
de la mañana, no admitiéndose pos
turas quo uo cubran las dos terceras 
partes do la tasación, y sin que los 
iicitadores consignen previamente 
el diez por ciento de su importe. No ' 
constan títulos, y el comprador ges
tionará la inscripción de la finca an
tes del otorgamiento do la escritura. 

Dado en León á veinte de Enero 
de mil uohoeientos noventa y sie- : 
te.—Federico Blanco Olea.—Ante 
mí, Enrique Zotes. 

D. Cesáreo Alonso González, Juez 
municipal del Ayuntamiento de 
Castilfalé. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. José Rodríguez Vázquez, veci
no de León, de ciento cuarenta pe
setas, importe de la renta, las costas 
y dietas del apoderado, que adeuda 
Manuel Fernández Escanciano, ve
de! referido Castilfalé, se venden en 
pública subasta, como de la propie
dad de Manuel Fernández Escancia-
no, los bienes siguientes: 

1.° Una tierra, de dos fanegas, 
sembrada, que linda Oriente, con su 
partij¿ de Francisco Fernández, y 
Poniente, otra do D. José Sánchez 
ChicaiTo; tasada por los peritos en 
cincuenta pesetas. 

2.° Una casa, en el casco de esta 
villa, á la calle de Matanza, coa 
puerta, habitaciones bajas, corral, 
cuadra y pajar, que linda por de
recha entrando, con pajar de Don 
Pedro Fernández; derecha, callo pú
blica; espalda, casa de Isidoro Gar
cía; tasada por los peritos en sete
cientas cincuenta pesetas. 

Se venden, entre otros bienes, los 
inmuebles que se anuncian á la ven
ta para el día treinta de Enero, á las 
dos de la tarde. No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras j 
partes, y si uo se consigna el diez i 
por ciento ante el Secretario que 
ejerza en el remate. 

Castilfalé ocho de Enero de mil 
ochocientos noventa y s iete .—Cesá
reo Alonso.—Por la mandado, Víc
tor Pérez. 

Don Juan de la Kiva y Riva, Juez 
municipal de Garrafe. 
Hago sabor: Que para hacer pago 

á D." Concepción Yusas, vecina de 
León, de la cantidad de ochenta y 
tres pesetas cincuenta cént imos , el 
uno por ciento mensual desde el tre
ce de Febrero de mil ochocientos no
venta y cinco, costas causadas y 
que se causen, que le adeuda D. Ma
nuel González, vecino de Ruiforco, 
se sacan á pública licitación, como 
d é l a propiedad del deudor, los bie
nes embargados siguientes: 

Ptaa. Cts. 
1. ° Una tierra centenal, 

secana, de cabida una fane
ga y ocho celemines, en tér
mino de Ruiforco: linda S., 
otra de Urbano Diez; M., de 
Gabriel García; P., de Ber
nabé González, vecinos de 
Ruiforco y Abadengo, res
pectivamente, y N . , con 
arroyo; tasada en sesenta y 
dos pesetas cincuenta cént i 
mos 02 50 

2. ° Otra tierra, en dicho 
término, á tras los prados, 
centenal, de cabida ocho ce
lemines: linda S., otra do 
Servando Alvarez, vecino de 
Abadengo; M., de T o m á s 
García; P., de Gabriel Gar-

: cía, y N. , de Tirso García, 
• vecinos de Ruiforco; tasada 
: en diez pesetas 10 00 
i 3.° Otra tierra, centenal, 

do ocho celemines, en el 
mismo término, al sitio de 
las Suertes: IÍMUI S. y N . , 

j otra do Francisco García; 
j M . , de Marcelino López, y 
; P., de Autouio Balbuena, ve-
• cines de Ruiforco; tasada en 

veinticinco pesetas 25 00 
4. ° Como diez carros de 

abono de vaca, tasado á dos 
pesetas uno, veinte pesetas. 20 00 

5. " Una vaca, pelo ne
gro, bien armada de astas; 
tasada en ciento veinticin
co pesetas 125 00 

Cuyo remate tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 

sito en Garrafe y Casa Consistorial, 
el día veintinueve del corriente, y 
hora de las dos de la tarde; advir-
tieudo que tanto el estiércol como la 
vaca embargados, salen á subasti. 
por segunda vez, y con rebaja de un 
veinticinco por ciento de la tasa- • 
ción; que uo se admitirán posturas 
que uo cubran las dos terceras par- i 
tes del tipo por el que salen á subas- ' 
ta; debiendo los licitadores consig
nar con antelación sobre la mesa del . 
Juzgado el diez por ciento de la ta- ! 
sacian, y que el rematante habrá de ; 
conformarse, irspecto á los inmue
bles, coa testimonio de acta de re- j 
mate, por no haberse suplido los ti • [ 
tulos de la propiedad do las mismas, j 

Dado en Garrafe á cinco de Enero j 
de mil ochocientos noventa y sie- , 
te.—El Juez municipal, Juan d é l a 
Riva.—El Secretario, ManuelTascón 

D. Domingo Martínez García, Juez 
municipal de Sariegos. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Pedro Diez, vecino de Navate-
jera, do la cantidad de cuatrocientos 
cincuenta y un reales, con más el 
rédito convenido, dietas de apode
rado y costas del Juzgado, contra 
Francisco García y García, vecino 
de Carbajal de la Legua, sobre pago 
de la primera suma, se vende por su 
apoderado D. Ildefonso Balbuena, 
vecino de Palacio de Torio, como de 
la pertenencia de D. Francisco Gar
cía, para el día cinco de Febrero 
próximo venidero, y hora de las dos 
de su tarde, en la sala de audiencia, 
sita en Sariegos, casa del que pro
vee, la finca siguiente: 

l'tiotat 

Una viña, en término de Car
bajal y sitio de Valdecarros, de 
cabida de una fanega, que lin
da O., con otra de Jerónimo de 
Robles; M., con viña de Fran
cisco Ordóñez; P., con carrete
ra de Oviedo, y N . , con viüa de 
José Getino; tasada en doscien
tas pesetas 200 

La citada finca no consta tenga 
contra si gravamen ni carga algu
na, y se ignora si el francisco Gar
cía, á quieu perteueco, carece ó no 
de título do adquisición de ella, por 

| no haberse decretado este extremo 
en las diligencias, 

i Las personas que deseen intero-
' sarse en la adquisición de la expre-
| sada finca, podrán acudir en el día, 

hora y local designado á hacer las 
posturas que tuviereu por conve
niente, que les serán admitidas siem
pre que cubran las dos terceras par
tes de la tasación, debiendo los lici-
tadorss previamente consignar en 
la mesa del Juzgado ó en el estable
cimiento público destinado al efec
to, el diez por cieuto del avalúo de 
la tasación. 

Dado en Sariegos á once de Enero 
dn mil ochocientos noventa y siete. 
— DomiiigoMartinez.—Por su man
dado, Juan Antonio García. 

D. Domingo Martínez García, Juez 
municipal de Sariegos. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Pedro Diez, vecino de Navate-
jera, de la cantidad de trescientos 
setenta leales, con más el rédito 
convenido, dietas de apoderado y 
costas del Juzgado, contra Simón 
Lorenzana, vecino de Carbajal de la 
Legua, sobre pago de la primera su
ma, se venden por su apoderado Don 
Ildefonso Balbuena, vecino de Pala
cio deTurío, como de la pertenencia 
de D. Simón Lorenzana, para el día 
5 de Febrero próximo venidero, y 
hora de las dos de su tarde, en la sa
la de audiencia de este Juzgado, si
to en Sariegos, calle de los Callejo
nes y casa del que provee, las fincas 
siguientes: 

1. * Una viña en término de 
Carbajal y sitio de la Vega, ca
bida de una fanega: linda O., 
con tierra de Lucas García'; M . , 
otra de Juliana Lorenzana; P., 
con tierra de Angela Llamas, y 
N'., con otra de herederos do 
D. Teófilo Bayón; tasada en 
doscientas dieciséis pesetas.... 216 

2. " Un barrial, en el mismo 
término y sitio del Castillo, ca
bida de cuatro heminas, poco 
más ó menos: linda O., con 
erial; M . , otro barrial de Mel
chor Robles; P., otro de Tomás 
García Robles ó herederos de 
Miguel Llamas, y N . , otro de 
Angela Llamas; tasado en cua
renta pesetas 40 

3. " Una tierra, centenal, en 
el mismo término y sitio de las 
Rozas ó Zauza, cabida da cua
tro heminas: linda O. y P., con 
otra de Joaquín García; M. , con 
terreno común, y N . , con otra 
tierra de Melchor Robles; tasa
da en treinta y dos pesetas.... 32 

Total 288 

Las fincas no consta tengan con
tra si carga alguna, y se ignora si 
el Simón Lorenzana, á quieu per
tenecen, carece ó no de títulos de 
adquisición de ellas, por no haberse 
decretado este extremo en las dili
gencias. 

Las personas que deseen intere
sarse en la adquisición de las expre
sadas fincas, podráu acudir en el día, 
hora y local designado á hacer las 
posturas que tuvieren por conve-
nieute, que les serán admitidassiem-
pre que cubran las dos terceras par
tes de la tasación, debiendo los lici
tadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado ó en el estable
cimiento público destinado al efecto, 
el diez por ciento del avalúo de la 
tasacióu. 

Dado en Sariegos á once do Enero 
de mil ochocientos noventa y siete. 
—Domingo Martínez.—Por su man
dado, Juan Antonio García. 

Imp. de la Dipat&cidn provincifal 
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